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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia y Gobernación 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Hugo Eric Flores Cervantes 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y Gobernación 

 

II.- SINOPSIS 

Código Penal Federal.- Sancionar al que por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, género, 

sexo, religión, preferencia sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, condición social o económica, condición de salud, 

embarazo, opiniones políticas o de otra índole, atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las 

personas mediante el despojo o atente contra la propiedad privada de las personas. 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.- Establecer la igualdad de toda persona ante la ley, prohibir toda acción u omisión 

que discrimine o ejerza violencia a una persona en razón de sus creencias religiosas. Reconocer la diversidad de las entidades 

religiosas en igualdad de condiciones. Garantizar el derecho y libertad en materia religiosa, a impartir y elegir para sí, menores o 

incapaces, la educación religiosa, moral y ética, conforme a sus propias convicciones y recibir asistencia de los ministros de su propia 

confesión religiosa, en particular, en los hospitales, asilos, cárceles o dependencias de las Fuerzas Armadas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 24, 27 párrafo 9º, fracción II y 130 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de 

prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a favor 

de la comunidad y hasta doscientos días multa al que por razones 

de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, 

lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, origen 

nacional o social, condición social o económica, condición de 

salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole 

atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los 

derechos y libertades de las personas mediante la realización de 

cualquiera de las siguientes conductas: 

 

I. a III. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

  

Decreto que reforma los artículos 149 Ter del Código Penal 

Federal y 1 y 2 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público  

 

Primero. Se reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal 

y se adiciona una fracción IV, para quedar de la siguiente manera:  

 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión 

o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la 

comunidad y hasta doscientos días multa al que por razones de 

origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, 

género, sexo, religión, preferencia sexual, edad, estado civil, 

origen nacional o social, condición social o económica, condición 

de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole 

que atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los 

derechos y libertades de las personas mediante la realización de 

cualquiera de las siguientes conductas:  

 

I. a III. ... 

 

IV. Despoje o atente contra la propiedad privada de las personas. 

 

 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PÚBLICO 

 

 

Segundo. Se reforma el artículo 1 para adicionar un tercer párrafo; 

y se adicionan dos fracciones h) e i) al artículo 2 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar de la 

siguiente manera  
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ARTICULO 1o.- La presente ley, fundada en el principio 

histórico de la separación del Estado y las iglesias, así como en la 

libertad de creencias religiosas, es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de asociaciones, agrupaciones religiosas, 

iglesias y culto público. Sus normas son de orden público y de 

observancia general en el territorio nacional. 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2o.- El Estado Mexicano garantiza en favor del 

individuo, los siguientes derechos y libertades en materia 

religiosa: 

 

a) a f) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 1o... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Toda persona es igual ante la ley. Queda estrictamente 

prohibido toda acción u omisión que discrimine o ejerza 

violencia de cualquier tipo a una persona en razón de sus 

creencias religiosas. El Estado mexicano reconoce la 

diversidad de las entidades religiosas en igualdad de 

condiciones, gozan de los mismos derechos obligaciones y 

beneficios. 

 

Artículo 2o... 

 

 

 

a) a f) 

 

h) A impartir y elegir para sí, o para los menores o incapaces 

cuya representación legal ejerzan, la educación religiosa, 

moral y ética, conforme a sus propias convicciones; 

 

i) A recibir asistencia de los ministros de su propia confesión 

religiosa, en particular, en los hospitales, asilos, cárceles o 

dependencias de las Fuerzas Armadas. 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan el presente decreto. 

 

 


